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GOBIERNO REGIONAL DE AYSÉN APRUEBA POLÍTICA 

REGIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 

REGIÓN DE AYSÉN. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA               

  

 VISTOS: 

 Lo dispuesto en el DFL N° 1 del año 2005 del ex 

Ministerio del Interior que fija texto refundido, coordinado,  sistematizado y actualizado de la Ley 

N° 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo preceptuado en 

el D.F.L. 1-19.653 del 2001 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, lo establecido en el DFL N° 29 del año 2005, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834 del año 1989, Estatuto 

Administrativo, Acta de Proclamación del Tribunal Calificador de Elecciones de 31 de mayo del 

2021, Programa de Gobierno de la Gobernadora Regional de Aysén 2021-2025 y la Resolución N° 

7 del año 2019 y la N° 16 del 2022, ambas de la Contraloría General de la República, que fijan 

normas sobre exención del trámite de toma de razón en  las materias  que indican.  

 

 CONSIDERANDO: 

                                                                            
                                                                               1.- Que, el Plan de Gobierno de esta Jefatura Superior 

de Servicio, contempla en favor de la autonomía regional y el desarrollo humano, trabajar con 

estos principios como base programática con el fin de avanzar en el desarrollo de Aysén, en 

concordancia con los problemas, necesidades, intereses y objetivos propios de las y los habitantes 

de nuestra región.  

                                                                               2.- Que, se entenderá por Autonomía Regional, la 

capacidad del Gobierno Regional para intervenir en los procesos sociales, económicos, culturales, 

medioambientales y otros, como un actor en sí mismo, a través de sus propios recursos, de 

manera independiente, en concordancia con la voluntad, intereses y necesidades de las y los 

habitantes de la región, y se entenderá por Desarrollo Humano, la articulación y punto de 

encuentro entre la vida en sociedad y derechos humanos. 

 

                                                                               3.- Que, en concordancia con los principios antes 

mencionados, la actual administración definió en su Plan de Gobierno estudiar, diseñar e 

implementar una Política Regional de Participación Ciudadana que sea el paraguas que permita 

crear un sistema integrado de participación ciudadana, destinado a ser incorporado en las 

políticas públicas, programas, planes, proyectos y fondos concursables del Gobierno Regional de 

Aysén para producir mejoramiento continuo de las herramientas de planificación, gestión e 

inversión.   
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                                                                       4.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en la ley N° 

20.500, sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública,  y el  artículo 20 bis, 

de la ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, refiriéndose  

a la coherencia que debe existir entre las políticas públicas,  expresa que las funciones generales 

y de ordenamiento territorial, de fomento de las actividades productivas y de desarrollo social y 

cultural, incluidas aquellas que se ejerzan en virtud de una transferencia de competencias, serán 

ejercidas en forma coherente con las políticas públicas nacionales vigentes, correspondiendo al 

ministro respectivo velar por aquello, agregando que para estos efectos se entenderá que existe 

dicha coherencia cuando el ejercicio de funciones por el gobierno regional no contradiga las 

políticas públicas nacionales y sea compatible con los principios o definiciones establecidas en 

aquéllas.  

                                                                   5.- Que, el Art. 68 de la referida Ley N° 19.175,  señala 

que la Gobernadora Regional, para el cumplimiento de las funciones asignadas en la presente ley, 

contará con una estructura  organizacional, dentro de la cual se encuentra la División de 

Planificación y Desarrollo Regional, encargada de elaborar y proponer estrategias, políticas, 

planes, programas y proyectos para el desarrollo armónico del territorio, incluido el Plan Regional 

de Ordenamiento Territorial, sobre la base de procesos técnicos y participativos, conforme a las 

prioridades definidas por el gobierno regional.  

                                                                     6.- Que, conforme al citado artículo 68 letra a) de la 

referida Ley N° 19.175, a dicha  División le corresponderá apoyar a la Gobernadora Regional en la 

evaluación del cumplimiento de las políticas, planes, programas, proyectos y presupuestos de 

carácter regional, y prestar asistencia técnica a las municipalidades y demás organismos de la 

administración que lo requieran. 

                                                                      7.- Que, las políticas públicas regionales deben 

propender a la inclusión, de manera de comprender todas las opiniones de quienes deseen 

participar, reconociendo diferencias, promoviendo un desarrollo individual y social equitativo y 

permitiendo que los intereses de los diversos sectores de la sociedad civil sean incorporados en 

las decisiones y acciones del Gobierno Regional, teniendo presente los objetivos previstos en la 

ley N° 20.609 del año 2012,  que establece medidas contra la discriminación arbitraria. 

 

      8.- Que, la Resolución Exenta N° 1.129 de fecha 13 de 

octubre de 2021, aprobó la creación de comité técnico para la elaboración de la política regional 

de participación ciudadana del Gobierno Regional de Aysén.  

 

      9.- Que, conforme al proceso de elaboración de la 

presente política regional, fueron llevadas a cabo las acciones consideradas en la metodología de 

elaboración, actividades que se encuentran contenidas en el "Informe de Elaboración de la 

Política Regional de Participación Ciudadana", de fecha junio de 2023.- 

 

10.- La presentación realizada a la Comisión de 

Desarrollo Social y Cultural del Consejo Regional de Aysén, de fecha 07 de junio del presente año, 

realizada por el Jefe de División de Planificación y Desarrollo regional. 

 

11.- El Acuerdo del Consejo Regional de Aysén N° 

6.245 del 9 de junio del  2023, que aprueba la Política Regional de Participación Ciudadana. 
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                                   RESUELVO: 

1.-Por los fundamentos expresados, apruébese  la 

Política Regional de Participación Ciudadana, cuyo texto se transcribe a continuación:  
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     2.- Publíquese la presente política en el sitio web 

institucional, www.goreaysen.cl, apartado Instrumentos de Planificación Regional.  

 

     3.-  Distribúyase copia digital en formato PDF del este 

documento a todo el personal, a través del correo institucional. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE. 

 

 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2567888-c54ebb en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=2567888-c54ebb
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